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Inicio del mensaje reenviado:

De: Notificaciones juridica Colombia
<Notificacionesjuridica@credicorpcapital.com>
Fecha: 10 de marzo de 2025, 12:06:17 GMT-5
Para: Daniel Posse <daniel.posse@phrlegal.com>, Pablo Sierra
<pablo.sierra@phrlegal.com>
Asunto: RV: FAI Obras de Andalucía | Poder Especial | Proceso No.
11001319900320230397902



PRECAUCIÓN: Este correo electrónico se originó fuera de la organización. No haga clic en los enlaces
o abra los archivos adjuntos a menos que reconozca al remitente y sepa que el contenido es seguro.
No suministre su cuenta o contraseña en sitios no corporativos.

Doctores
DANIEL POSSE VELÁSQUEZ
PABLO ENRIQUE SIERRA
Apoderados
 

Asunto: PODER ESPECIAL
Proceso: DECLARATIVO VERBAL
Demandante: ANDRÉS MAURICIO AGUDELO CEBALLOS Y

OTROS
Demandados: CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A. Y OTRO.
Radicación: 11001319900320230397902.

 
 
Respetados Doctores, 
 
De manera atenta, se remite el poder otorgado por Credicorp Capital Fiduciaria
S.A. para que de manera conjunta o separadamente representen los intereses de

mailto:pablo.sierra@phrlegal.com
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BOGOTÁ D.C Calle 34 No. 6-65 teléfono: (601) 3078047 
Barranquilla - Cali – Cartagena – Medellín  


CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A. Nit 900.520.484-7 
servicioalcliente@credicorpcapital.com  


www.credicorpcapital.com/Colombia/Fiduciaria 


 
Defensoría del Consumidor Financiero: SERNA & ROJAS ASOCIADOS  
Defensora Principal: Patricia Amelia Rojas Defensora Suplente: Sonia Elizabeth Rojas 
Carrera 16ª No. 80 – 63 Oficina 601 Edificio Torre Oval, Bogotá D.C, Colombia.  
Tel: (+57) 601 4898285 Correo electrónico: defensoria@defensoriasernarojas.com  
Página web: www.defensoriasernarojas.com - “Envíe su queja” 
 
Horario de Atención:  
lunes a viernes de 8:00 a.m. - 12:00 p.m. y de 2:00 p.m.- 5:00 p.m. 


 


Señores 


TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, SALA CIVIL 


M.P. Adriana Ayala Pulgarín  


E.S.D. 


 


 


Asunto: PODER ESPECIAL 


Proceso: DECLARATIVO VERBAL 


Demandante: ANDRÉS MAURICIO AGUDELO CEBALLOS Y OTROS 


Demandados: CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A. Y OTRO.  


Radicación: 11001319900320230397902. 


 


SILVIA RUTH PALOMINO JEREZ mayor de edad, domiciliada y residenciada en la ciudad de Bogotá, identificada con la cédula de 


ciudadanía número 51.893.549, en calidad de Representante Legal y por lo tanto en nombre y representación de CREDICORP 


CAPITAL FIDUCIARIA S.A., identificada con NIT. 900.520.484-7, sociedad comercial legalmente constituida, con domicilio principal 


en la ciudad de Bogotá D.C., todo lo cual acredito con el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 


Comercio de Bogotá y el certificado de situación actual expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia que se adjuntan, 


manifiesto que confiero poder especial, amplio y suficiente, a los doctores: i. DANIEL POSSE VELÁSQUEZ, mayor de edad, con 


domicilio en Bogotá, identificado con cédula de ciudadanía número 79.155.991 de Usaquén, abogado inscrito portador de la tarjeta 


profesional 42.259 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, correo electrónico daniel.posse@phrlegal.com;  y/o ii. PABLO 


ENRIQUE SIERRA, mayor de edad, con domicilio en Bogotá, identificado con cédula de ciudadanía número 79.566.248 de Bogotá, 


abogado inscrito portador de la tarjeta profesional 112.626 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, correo electrónico 


pablo.sierra@phrlegal.com, para que conjunta o separadamente representen los intereses de CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA 


S.A., dentro del proceso de la referencia y actúen como su apoderado dentro del mismo. 


 


Los apoderados quedan facultados para notificarse del auto admisorio de la demanda y recibir los traslados correspondientes, así 


como para contestar la demanda, proponer excepciones, interponer recursos, ordinarios y extraordinarios, nulidades e incidentes 


en general, formular tachas, pedir pruebas, intervenir en su práctica, conciliar, transigir, desistir, recibir, sustituir y en general las 


previstas en el artículo 77 del Código General del Proceso, necesarias y conducentes para lograr el cumplimiento del presente 


mandato y para defender los intereses de la entidad demandada. 


 


Cordialmente, 


 


 


SILVIA RUTH PALOMINO JEREZ  


C.C. 51.893.549 


Representante legal Suplente 


CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S. A. 


 


Aceptamos,  


 


 


DANIEL POSSE VELÁSQUEZ     PABLO ENRIQUE SIERRA     


C.C. 79.155.991     C.C. 79.566.248 


T.P. No. 42.259 del C.S. de la J.     T.P. No. 112.626 del C. S. de la J. 


daniel.posse@phrlegal.com     pablo.sierra@phrlegal.com 
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Cámara de Comercio de Bogotá


Sede Virtual


CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL


Fecha Expedición: 3 de marzo de 2025 Hora: 10:00:39
Recibo No. AA25289023


Valor: $ 11,600


 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A252890231A874


 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a


www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.


------------------------------------------------------------------------------------------------


 
CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL


REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:
 


NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO
 
Razón social:        CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA SA                  
Nit:                 900.520.484-7    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota, Regimen Comun  
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 


MATRÍCULA
 
Matrícula No.         02209744 
Fecha de matrícula:   2 de mayo de 2012
Último año renovado:  2024
Fecha de renovación:  6 de marzo de 2024
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas.                          
 
 


UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Cl 34 No. 6 - 65 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico: notificacionesjuridica@credicorpcapital.com
Teléfono comercial 1:               3394400 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
Página                                                            web:
HTTPS://WWW.CREDICORPCAPITAL.COM/COLOMBIA/FIDUCIARIA/PAGINAS/PSEYPT.AS
PX
 
Dirección para notificación judicial:   Cl 34 No. 6 - 65
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo             electrónico             de            notificación:
notificacionesjuridica@credicorpcapital.com
Teléfono para notificación 1:           3394400 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
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personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 


CONSTITUCIÓN
 
Por Escritura Pública No. 884 del 25 de abril de 2012 de Notaría 35 de
Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 2 de mayo de 2012,
con  el  No.  01630143  del  Libro  IX,  se  constituyó la sociedad de
naturaleza Comercial denominada CORREVAL FIDUCIARIA SA.
 
 


REFORMAS ESPECIALES
 
Por Escritura Pública No. 2578 del 21 de octubre de 2013 de Notaría 35
de  Bogotá  D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 31 de octubre
de  2013,  con  el  No.  01778366  del Libro IX, la sociedad cambió su
denominación  o  razón  social  de  CORREVAL FIDUCIARIA SA a CREDICORP
CAPITAL FIDUCIARIA SA.
 
 
Por  Escritura  Pública No. 01813 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
27  de agosto de 2015, inscrita el 28 de agosto de 2015 bajo el número
02014521  del  libro  IX,  la  sociedad  de la referencia (absorbente)
absorbe  a  la sociedad FIDUCIARIA COLSEGUROS S.A, la cual se disuelve
sin liquidarse.
 
 


ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE
 
Mediante  Oficio  No. 0062 del 29 de enero de 2025, el Juzgado 4 Civil
Municipal  Envigado - Antioquia, inscrito el 14 de Febrero de 2025 con
el  No.  00232439  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso  verbal  -
cumplimiento  de  contrato  No.  0526640030  01 2023-01490-00 de Diana
Marcela  Henao  Vallejo C.C. No 26.174.028 y otros contra ZINERCO S.A.
NIT.   800.214.137-1,   CONSTRUCTORA   SUMAS   Y  RESTAS  S.A.S.  NIT.
900.284.917-1,  ESTABLE  INGENIERÍA  S.A.S. NIT. 900.855.258-7, IMECÓN
S.A.S.  NIT.  800.250.863-3,  CREDICORP  CAPITAL  FIDUCIARIA S.A. NIT.
900.520.484-7, ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A.
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TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
25 de abril de 2111.
 
 
 


OBJETO SOCIAL
 
La  sociedad  tiene  por Objeto el ejercicio de todas o algunas de las
operaciones,  actos  y  servicios  propios  de los negocios y encargos
fiduciarios  de  acuerdo  con  la Ley 45 de 1923, el Estatuto Orgánico
del  Sistema  Financiero, el Código de Comercio y demás normas que las
adicionen,  complementen  o  modifiquen,  sobre  toda  clase de bienes
muebles  e  inmuebles,  corporales e incorporales, y referentes a toda
clase  de  servicios  y  encargos  de confianza lícitos, incluyendo la
administración   de   fondos   de   pensiones   voluntarias,  carteras
colectivas,  y  fondos  de  capital privado. Para la realización de su
objeto  social,  la  sociedad,  a  título propio o en desarrollo de su
condición   de  fiduciario  en  los  negocios  que  ella  celebre  con
terceros,  podrá  ejecutar y celebrar toda clase de actos, operaciones
y  contratos, directamente relacionados con el mismo, así como los que
tengan  por finalidad ejercer los derechos o cumplir las obligaciones,
legal  o  convencionalmente  derivados de la existencia y actividad de
la  sociedad;  incluyendo  el  otorgamiento  de cauciones personales o
reales  para  garantizar  obligaciones de terceras personas vinculadas
con  la  sociedad,  su  matriz  y  otras sociedades vinculadas a ésta,
siempre  y  cuando  la  autorice  expresamente la Junta Directiva y la
operación  garantizada se relacione directamente con el desarrollo del
objeto social y el funcionamiento de la sociedad.
 
 


CAPITAL
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        
 
Valor              : $10.000.000.000,00
No. de acciones    : 10.000,00
Valor nominal      : $1.000.000,00
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                         * CAPITAL SUSCRITO *                         
 
Valor              : $8.000.000.000,00
No. de acciones    : 8.000,00
Valor nominal      : $1.000.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                          
 
Valor              : $8.000.000.000,00
No. de acciones    : 8.000,00
Valor nominal      : $1.000.000,00
 
 


REPRESENTACIÓN LEGAL
 
La  administración permanente y la representación legal de la sociedad
están  a  cargo  del  presidente, quien será reemplazado en sus faltas
absolutas,  temporales  o  accidentales,  por sus suplentes, y por las
demás  personas  que  designe  la  Junta Directiva como representantes
legales.
 
 


FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
 
Funciones:  Son funciones del presidente o de quienes hagan sus veces,
las   siguientes:   A.   Representar   a   la   sociedad   judicial  o
extrajudicialmente  y  usar la firma social. B. Convocar a la Asamblea
General  de  Accionistas,  a  la  Junta  Directiva,  a  sus  reuniones
ordinarias  o a las extraordinarias que juzgue conveniente o cuando se
lo  soliciten  quienes tienen derecho a ello según estos estatutos. C.
Presentar  a  la  Asamblea  General  de  Accionistas  en sus reuniones
ordinarias  un  informe  detallado  sobre  la  marcha  general  de los
negocios  y  empresas  sociales  sobre las reformas introducidas y las
que  a  juicio  sea  conveniente  acometer en sus métodos de trabajo y
sobre   las   perspectivas   de  los  mismos  negocios.  D)  Presentar
conjuntamente  con  la  Junta  Directiva,  las  cuentas, inventarios y
balance  general  de  cada  ejercicio  con proyecto de distribución de
utilidades  liquidas  o de cancelación de pérdidas y el informe de que
trata   el   literal  anterior.  E)  Mantener  a  la  Junta  Directiva
permanente  y  detalladamente  informada  de la marcha de los negocios
sociales  y  suministrarle todos los datos e informes que le solicite.
F)  Constituir  apoderados  que  representen  a  la sociedad ante toda
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clase  de  entidades,  organismos y personas naturales y jurídicas. G)
Cumplir  y hacer cumplir las decisiones de la Asamblea General y de la
Junta  Directiva  y velar porque los empleados y demás funcionarios de
la  sociedad  cumplan  oportunamente  los  deberes  de  su  cargo.  H)
Designar  los  empleados que considere necesarios para la buena marcha
de  la sociedad y cuyo nombramiento no esté asignado expresamente a la
Asamblea  General  de  Accionistas  o a la Junta Directiva, removerlos
libremente  señalarles sus funciones y determinar sus asignaciones. I)
Celebrar  todos  los  actos  y ejecutar todos los actos que tiendan al
cumplimiento  y  desarrollo del objeto social por tanto podrá enajenar
a  cualquier  título oneroso los bienes sociales muebles o inmuebles y
darlos  en  prenda  o  hipoteca,  comparecer  en  juicio,  transigir y
comprometer  los negocios sociales de cualquier naturaleza que fueren,
desistir  interponer,  todo  género  de  recursos,  recibir  en  mutuo
cualquier  cantidad  de  dinero,  hacer  depósitos  bancarios, otorgar
girar,   aceptar  endosar  y  descontar  pagarés,  letras  de  cambio,
cheques,   giros  o  libranzas  y  demás  títulos  valores,  así  como
tenerlos,  cobrarlos,  pagarlos,  descargarlos,  etc.,  dar  dinero  a
título  de  mutuo y en general llevar la representación de la sociedad
en  todos  los  actos necesarios para el desarrollo del objeto social,
pudiendo  obrar  libremente  dentro  de los límites a él autorizados y
con  autorización  previa  de  la  Junta  Directiva  cuando excedan de
dichos  límites.  J)  Ejercer  todas  las  funciones que le delegue la
Junta  Directiva,  las  que  le  confieren  la ley y estos estatutos y
aquellas  que  por  la  naturaleza  de  su  cargo  le corresponden. K)
Delegar  con  la  previa  autorización de la Junta Directiva, alguna o
algunas  de  sus  atribuciones  delegables  en  uno o en varios de los
empleados  o  funcionarios  de  la  sociedad,  de manera transitoria o
permanente.  L)  Presentar  a  la  Junta  Directiva  y  velar  por  su
permanente   cumplimiento,   las   medidas  específicas  respecto  del
gobierno  de  la sociedad, su conducta y su información, con el fin de
asegurar  el  respeto  de  los  derechos  de  quienes inviertan en sus
acciones   o   en   cualquier  otro  valor  que  emitan,  la  adecuada
administración  de  sus  asuntos  y  el  conocimiento  público  de  su
gestión.  M)  Asegurar el respeto de los derechos de los accionistas y
demás  inversionistas  en  valores,  de  acuerdo  con  los  parámetros
fijados  por  los  órganos  de  control del mercado. N) Suministrar al
mercado  información  oportuna,  completa  y  veraz  sobre sus estados
financieros  y  sobre  su comportamiento empresarial y administrativo,
sin  perjuicio  de  lo establecido por los artículos 23 y 48 de la Ley
222  de  1995.  Ñ)  Compilar  en  un  Código  de  Buen Gobierno que se
presentará  a  la  Junta Directiva para su aprobación, además de todas
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las  normas  y  mecanismos  exigidos  por  la ley, los reglamentos, la
Asamblea  General de Accionistas, los estatutos, aquellos principios y
reglas  que  propendan  por  las  mejores  prácticas  de buen gobierno
corporativo.
 
 


NOMBRAMIENTOS
 


ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN
 
                           JUNTA DIRECTIVA                           
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Mariana       Alejandra   P.P. No. F33387119        
                  Gomez Moffat                                        
Segundo Renglon   Maria  Stella  Villegas   C.C. No. 38961908         
                  De Osorio                                           
Tercer Renglon    Rafael          Antonio   C.E. No. 7254939          
                  Castellanos       Lopez                             
                  Torres                                              
Cuarto Renglon    Hector   Andres  Juliao   C.C. No. 72199457         
                  Villalobos                                          
Quinto Renglon    Blanca  Andrea  Hurtado   P.P. No. L37049575        
                  Ruiz                                                
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Mateo Gonzalez Garces     C.C. No. 94326707         
Segundo Renglon   Marta    Paula   Paucar   C.C. No. 42898750         
                  Vallejo                                             
Tercer Renglon    Carlos  Alberto Sanchez   C.C. No. 79577356         
                  Montalbo                                            
Cuarto Renglon    Andres          Londoño   C.C. No. 79543220         
                  Aristizabal                                         
Quinto Renglon    Marcelo   Leonel   Moya   P.P. No. F45005421        
                  Nuñez                                               
 
Por Acta No. 32 del 22 de febrero de 2024, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 10 de septiembre de 2024 con el
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No. 03157243 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Segundo Renglon   Maria  Stella  Villegas   C.C. No. 38961908         
                  De Osorio                                           
 
Cuarto Renglon    Hector   Andres  Juliao   C.C. No. 72199457         
                  Villalobos                                          
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Mateo Gonzalez Garces     C.C. No. 94326707         
 
Segundo Renglon   Marta    Paula   Paucar   C.C. No. 42898750         
                  Vallejo                                             
 
Tercer Renglon    Carlos  Alberto Sanchez   C.C. No. 79577356         
                  Montalbo                                            
 
Cuarto Renglon    Andres          Londoño   C.C. No. 79543220         
                  Aristizabal                                         
 
Quinto Renglon    Marcelo   Leonel   Moya   P.P. No. F45005421        
                  Nuñez                                               
 
Por  Acta  No.  35  del  11  de  septiembre  de  2024,  de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 11 de febrero de
2025 con el No. 03206495 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Mariana       Alejandra   P.P. No. F33387119        
                  Gomez Moffat                                        
 
Tercer Renglon    Rafael          Antonio   C.E. No. 7254939          
                  Castellanos       Lopez                             
                  Torres                                              
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Quinto Renglon    Blanca  Andrea  Hurtado   P.P. No. L37049575        
                  Ruiz                                                
 
 


REVISORES FISCALES
 
Por  Acta  No. 30 del 15 de junio de 2023, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 11 de septiembre de 2023 con el
No. 03016051 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   ERNST   &  YOUNG  AUDIT   N.I.T. No. 860008890 5    
Persona           S.A.S                                               
Juridica                                                              
 
Por Documento Privado del 15 de septiembre de 2023, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 20 de septiembre de 2023 con el
No. 03019451 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Jaime   Andres  Vanegas   C.C.  No.  1032364758 T.P.
Principal         Niño                      No. 179676 - T            
 
Revisor  Fiscal   Sorany  Giselle  Ardila   C.C.  No.  1072190123 T.P.
Suplente          Paez                      No. 165874 - T            
 
 


PODERES
 
Por  Escritura  Pública No. 51 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 22
de  enero  de 2020, inscrita el 2 de marzo de 2020 bajo el registro No
00043238   del   libro  V,  compareció  Ernesto  Villamizar  Mallarino
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.79.271.380  expedida  en
Bogotá  en  su  calidad  de presidente de CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA
S.A,  por  medio  de  la  presente  Escritura  Pública, confiere poder
general,  amplio  y  suficiente  a  Katherine  Labibe  Romero  Borrero
identificada  con  cédula  ciudadanía  No.  1.045.676.643  expedida en
Barranquilla,  para  que,  en nombre y representación de la FIDUCIARIA
realice  los  siguiente  actos: Para que celebre y firme los contratos
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de   constitución   y   modificación  de  fiducia  mercantil  encargos
fiduciarios  en todas sus modalidades y demás acto contratos derivados
de  la  ejecución  y  administración de estos. La facultad previamente
mencionada   conlleva   la  de  modificar  los  contratos,  aclararlos
terminarlos,  liquidarlos  y,  en  general,  la de celebrar o ejecutar
cualquier  acto  negocio  jurídico  que  se  precise necesario para el
desarrollo  y  ejecución de los negocios fiduciarios administrados por
la  FIDUCIARIA.  Para  que  firme todo acto o contrato que implique la
transferencia  de  dominio,  constitución de gravámenes u otro derecho
real  principal  o  accesorio  sobre  los  bienes  de  los patrimonios
autónomos   o  encargos  fiduciarios  que  administra  la  FIDUCIARIA,
previas  las  instrucciones  de  los  respectivo fideicomitentes. Para
que,  previa  solicitud  de  los respectivos fideicomitentes, suscriba
los  documentos  necesarios para adelantar la vinculación como cliente
de  los patrimonios autónomos o encargos fiduciarios que administra la
FIDUCIARIA  a  cualquier  producto  financiero  ofrecido por entidades
financieras.  Para  que  firme  todo contrato autorizado en desarrollo
del  objeto  social  de  la  FIDUCIARIA,  de  acuerdo  con el Estatuto
Orgánico   del  Sistema  Financiero  y  la  Circular  Básica  Jurídica
expedida   por   la  Superintendencia  Financiera  de  Colombia;  Para
representar  a  la  FIDUCIARIA en calidad de vocera de los patrimonios
autónomos  o  encargos fiduciarios administrados por la misma, en toda
clase   de   asambleas,  comités  fiduciarios,  reuniones  de  cuerpos
colegiados  de  cualquier  naturaleza  y en cualquier otro acto que se
precise  necesario con ocasión del desarrollo los negocios fiduciarios
administrados  por  la  FIDUCIARIA.  Para  suscribir, en nombre de los
patrimonios  autónomos  o  encargos  fiduciarios  administrados por la
FIDUCIARIA,   certificaciones,  autorizaciones  y  coadyuvancias  para
trámites  de  cualquier  naturaleza  que  deban  ser  adelantados ante
entidades  administrativas  del  orden central o descentralizado, y en
general  cualquier  documento  que  se requiera para atender cualquier
solicitud,   petición   o   trámite   en  relación  con  los  negocios
fiduciarios  administrados  por  la FIDUCIARIA La facultad previamente
mencionada  conlleva  la  de  responder derechos de petición, tutelas,
quejas,  reclamaciones  y,  en  general,  requerimientos  de cualquier
naturaleza,  ante  las  entidades  administrativas del orden central o
descentralizado  judiciales  y/o de control, así como la interposición
de  los  recursos  que  correspondan en los términos que establezca la
Ley.  Para  notificarse,  por cualquiera de los medios establecidos en
la  ley,  de  los  autos  o resoluciones expedidos por las autoridades
administrativas,  judiciales  y/o control por la Ley. Para asistir, en
nombre   de   los   patrimonios   autónomos   o   encargo  fiduciarios
 


Página 9 de 27







Cámara de Comercio de Bogotá


Sede Virtual


CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL


Fecha Expedición: 3 de marzo de 2025 Hora: 10:00:39
Recibo No. AA25289023


Valor: $ 11,600


 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A252890231A874


 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a


www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.


------------------------------------------------------------------------------------------------


administrados   por   la  FIDUCIARIA,  a  audiencias  de  conciliación
extrajudicial.  La  facultad  anteriormente  mencionada conlleva la de
conciliar,  en  los términos del Parágrafo 2 del Artículo 1° de la Ley
640  de  2001,  modificado por el artículo 620 de la Ley 1564 de 2012.
El  apoderado  no  tendrá  la facultad para delegar, sustituir total o
parcialmente este poder.
 
Por  Escritura Pública No. 5230 de la Notaría 38 de Bogotá D.C., del 2
de  diciembre  de  2020,  inscrita  el  15  de  enero  de 2021 bajo el
registro  No.  00044664  del  libro  V,  compareció Ernesto Villamizar
Mallarino  identificado con cédula de ciudadanía No. 79.271.380, en su
calidad  de  presidente  de la sociedad de la referencia, por medio de
la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder  general,  amplio y
suficiente  a  Juan  Gonzalo  Hurtado Uribe identificado con cédula de
ciudadanía   No.  98.554.466  de  Envigado.,  para  que  en  nombre  y
representación   de   la  Fiduciaria  realice  los  siguientes  actos:
Primero:  Para  que  celebre  y  firme los contratos de constitución y
modificación  de  fiducia mercantil, encargos fiduciarios en todas sus
modalidades  y  demás  actos  o  contratos derivados de la ejecución y
administración  de  estos. La facultad previamente mencionada conlleva
la  de  modificar  los contratos, aclararlos, terminarlos, liquidarlos
y,  en  general,  la  de  celebrar o ejecutar cualquier acto o negocio
jurídico  que  se  precise necesario para el desarrollo y ejecución de
los  negocios  fiduciarios  administrados  por la Fiduciaria. Segundo:
Para  que  firme todo acto o contrato que implique la transferencia de
dominio,  constitución  de  gravámenes u otro derecho real principal o
accesorio  sobre  los  bienes  de los patrimonios autónomos o encargos
fiduciarios  que  administra  la Fiduciaria, previas las instrucciones
de   los   respectivos  fideicomitentes.  Tercero:  Para  que,  previa
solicitud  de los respectivos fideicomitentes, suscriba los documentos
necesarios   para   adelantar  la  vinculación  como  cliente  de  los
patrimonios   autónomos  o  encargos  fiduciarios  que  administra  la
Fiduciaria  a  cualquier  producto  financiero  ofrecido por entidades
financieras.  Cuarto:  Para  que  firme  todo  contrato  autorizado en
desarrollo  del  objeto  social  de  la  Fiduciaria, de acuerdo con el
Estatuto   Orgánico  del  Sistema  Financiero  y  la  Circular  Básica
Jurídica  expedida  por  la  Superintendencia  Financiera de Colombia.
Quinto:  Para  representar a la Fiduciaria en calidad de vocera de los
patrimonios  autónomos  o  encargos  fiduciarios  administrados por la
misma  en  toda  clase de asambleas, comités fiduciarios, reuniones de
cuerpos  colegiados  de  cualquier naturaleza y en cualquier otro acto
que  se  precise  necesario  con  ocasión  del desarrollo los negocios
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fiduciarios  administrados  por  la Fiduciaria. Sexto: Para suscribir,
en   nombre  de  los  patrimonios  autónomos  o  encargos  fiduciarios
administrados  por  la  Fiduciaria,  certificaciones, autorizaciones y
coadyuvancias  para  trámites  de  cualquier  naturaleza que deban ser
adelantados   ante  entidades  administrativas  del  orden  central  o
descentralizado,  y  en  general  cualquier  documento que se requiera
para  atender  cualquier solicitud, petición o trámite en relación con
los  negocios fiduciarios administrados por la Fiduciaria. La facultad
previamente  mencionada conlleva la de responder derechos de petición,
tutelas,   quejas,  reclamaciones  y,  en  general  requerimientos  de
cualquier  naturaleza  ante  las  entidades  administrativas del orden
central  o  descentralizado,  judiciales  y/o  de control, así como la
interposición  de  los  recursos  que correspondan en los términos que
establezca  la  Ley.  Séptimo: Para notificarse, por cualquiera de los
medios  establecidos  en la ley, de los autos o resoluciones expedidor
por   las  autoridades  administrativas,  judiciales  y/o  de  control
establecidas  por  la  Ley.  Octavo:  Para  asistir,  en nombre de los
patrimonios  autónomos  o  encargos  fiduciarios  administrados por la
Fiduciaria,  a  audiencias  de conciliación extrajudicial. La facultad
anteriormente  mencionada  conlleva  la  de conciliar, en los términos
del  Parágrafo  2 del Artículo 1 de la Ley 640 de 2001, modificado por
el  artículo  620  de  la  Ley  1564  de 20l2. Noveno: El apoderado no
tendrá  la  facultad para delegar, sustituir total o parcialmente este
poder.
 
Por  Escritura  Pública No . 5229 de la Notaría 38 de Bogotá D.C., del
2  de  diciembre  de  2020,  inscrita  el  15 de Enero de 2021 bajo el
registro  No.  00044666  del  libro  V,  compareció Ernesto Villamizar
Mallarino  identificado con cédula de ciudadanía No. 79.271.380, en su
calidad  de  presidente  de la sociedad de la referencia, por medio de
la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder  general,  amplio y
suficiente  a Mary Luz Ossa Palacio identificada con cédula ciudadanía
No.  43.220.824  de  Medellín., para que en nombre y representación de
la  Fiduciaria  realice  los  siguientes  actos:  para que en nombre y
representación   de   la  Fiduciaria  realice  los  siguientes  actos:
Primero:  Para  que  celebre  y  firme los contratos de constitución y
modificación  de  fiducia mercantil, encargos fiduciarios en todas sus
modalidades  y  demás  actos  o  contratos derivados de la ejecución y
administración  de  estos. La facultad previamente mencionada conlleva
la  de  modificar  los contratos, aclararlos, terminarlos, liquidarlos
y,  en  general,  la  de  celebrar o ejecutar cualquier acto o negocio
jurídico  que  se  precise necesario para el desarrollo y ejecución de
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los  negocios  fiduciarios  administrados  por la Fiduciaria. Segundo:
Para  que  firme todo acto o contrato que implique la transferencia de
dominio,  constitución  de  gravámenes u otro derecho real principal o
accesorio  sobre  los  bienes  de los patrimonios autónomos o encargos
fiduciarios  que  administra  la Fiduciaria, previas las instrucciones
de   los   respectivos  fideicomitentes.  Tercero:  Para  que,  previa
solicitud  de los respectivos fideicomitentes, suscriba los documentos
necesarios   para   adelantar  la  vinculación  como  cliente  de  los
patrimonios   autónomos  o  encargos  fiduciarios  que  administra  la
Fiduciaria  a  cualquier  producto  financiero  ofrecido por entidades
financieras.  Cuarto:  Para  que  firme  todo  contrato  autorizado en
desarrollo  del  objeto  social  de  la  Fiduciaria, de acuerdo con el
Estatuto   Orgánico  del  Sistema  Financiero  y  la  Circular  Básica
Jurídica  expedida  por  la  Superintendencia  Financiera de Colombia.
Quinto:  Para  representar a la Fiduciaria en calidad de vocera de los
patrimonios  autónomos  o  encargos  fiduciarios  administrados por la
misma  en  toda  clase de asambleas, comités fiduciarios, reuniones de
cuerpos  colegiados  de  cualquier naturaleza y en cualquier otro acto
que  se  precise  necesario  con  ocasión  del desarrollo los negocios
fiduciarios  administrados  por  la Fiduciaria. Sexto: Para suscribir,
en   nombre  de  los  patrimonios  autónomos  o  encargos  fiduciarios
administrados  por  la  Fiduciaria,  certificaciones, autorizaciones y
coadyuvancias  para  trámites  de  cualquier  naturaleza que deban ser
adelantados   ante  entidades  administrativas  del  orden  central  o
descentralizado,  y  en  general  cualquier  documento que se requiera
para  atender  cualquier solicitud, petición o trámite en relación con
los  negocios fiduciarios administrados por la Fiduciaria. La facultad
previamente  mencionada conlleva la de responder derechos de petición,
tutelas,   quejas,  reclamaciones  y,  en  general  requerimientos  de
cualquier  naturaleza  ante  las  entidades  administrativas del orden
central  o  descentralizado,  judiciales  y/o  de control, así como la
interposición  de  los  recursos  que correspondan en los términos que
establezca  la  Ley.  Séptimo: Para notificarse, por cualquiera de los
medios  establecidos  en la ley, de los autos o resoluciones expedidor
por   las  autoridades  administrativas,  judiciales  y/o  de  control
establecidas  por  la  Ley.  Octavo:  Para  asistir,  en nombre de los
patrimonios  autónomos  o  encargos  fiduciarios  administrados por la
Fiduciaria,  a  audiencias  de conciliación extrajudicial. La facultad
anteriormente  mencionada  conlleva  la  de conciliar, en los términos
del  Parágrafo  2 del Artículo 1 de la Ley 640 de 2001, modificado por
el  artículo  620  de  la  Ley  1564  de 20l2. Noveno: La apoderada no
tendrá  la  facultad para delegar, sustituir total o parcialmente este
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poder.
 
Por  Escritura Pública No. 218 de la Notaría 38 de Bogotá D.C., del 22
de  enero  de 2021, inscrita el 18 de Febrero de 2021 bajo el registro
No  00044834  del  libro  V,  compareció  Ernesto Villamizar Mallarino
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  79.271.380 expedida en
Bogotá  D.C.,  quien actúa en su condición de presidente, por medio de
la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder  general,  amplio y
suficiente   a  Manuela  Restrepo  Barrios  identificada,  con  cédula
ciudadanía  No. 32.259.632 expedida en Medellín, para que, en nombre y
representación   de   la  Fiduciaria  realice  los  siguientes  actos:
Primero:  Para  que  celebre  y  firme los contratos de constitución y
modificación  de  fiducia mercantil, encargos fiduciarios en todas sus
modalidades  y  demás  actos  o  contratos derivados de la ejecución y
administración  de  estos. La facultad previamente mencionada conlleva
la  de  modificar  los contratos, aclararlos, terminarlos, liquidarlos
y,  general,  la  de  celebrar  o  ejecutar  cualquier  acto o negocio
jurídico  que  se  precise necesario para el desarrollo y ejecución de
los  negocios  fiduciarios  administrados  por  la Fiduciaria Segundo:
Para  que  firme todo acto o contrato que implique la transferencia de
dominio,  constitución  de  gravámenes u otro derecho real principal o
accesorio  sobre  los  bienes  de los patrimonios autónomos o encargos
fiduciarios  que  administra  la Fiduciaria, previas las instrucciones
de   los   respectivos   fideicomitentes  Tercero:  Para  que,  previa
solicitud  de  los respectivos fideicomitentes suscriba los documentos
necesarios   para   adelantar  la  vinculación  como  cliente  de  los
patrimonios   autónomos  o  encargos  fiduciarios  que  administra  la
Fiduciaria  a  cualquier  producto  financiero  ofrecido por entidades
financieras  Cuarto:  Para  que  firme  todo  contrato  autorizado  en
desarrollo  del  objeto  social  de  la  Fiduciaria, de acuerdo con el
Estatuto   Orgánico  del  Sistema  Financiero  y  la  Circular  Básica
Jurídica  expedida  por  la  Superintendencia  Financiera de Colombia,
Quinto:  Para  representar a la Fiduciaria en calidad de vocera de los
patrimonios  autónomos  o  encargos  fiduciarios  administrados por la
misma,  en  toda clase, de asambleas, comités fiduciarios reuniones de
cuerpos  colegiados  de  cualquier naturaleza y en cualquier otro acto
que  se  precise  necesario con ocasión del desarrollo de los negocios
fiduciarios  administrados  por  la Fiduciaria. Sexto: Para suscribir,
en   nombre  de  los  patrimonios  autónomos  o  encargos  fiduciarios
administrados  por  la  Fiduciaria  certificaciones,  autorizaciones y
coadyuvancias  para  trámites  de  cualquier  naturaleza que deban ser
adelantados   ante  entidades  administrativas  del  orden  central  y
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descentralizado,  y  en  general  cualquier  documento que se requiera
para  atender  cualquier solicitud, petición o trámite en relación con
los  negocios  fiduciarios administrados por la Fiduciaria La facultad
previamente  mencionada conlleva la de responder derechos de petición,
tutelas,  quejas,  reclamaciones  y,  en  general,  requerimientos  de
cualquier  naturaleza,  ante  las  entidades administrativas del orden
central  o  descentralizado,  judiciales  y/o  de control, así como la
interposición  de  los  recursos  que correspondan en los términos que
establezca  la  Ley.  Séptimo: Para notificarse, por cualquiera de los
medios  establecidos  en  la ley de los autos o resoluciones expedidos
por   las   autoridades  administrativas  judiciales  y/o  de  control
establecidas  por  la  Ley.  Octavo:  Para  asistir,  en nombre de los
patrimonios  autónomos  o  encargos  fiduciarios  administrados por la
Fiduciaria  a  audiencias  de  conciliación extrajudicial. La facultad
anteriormente  mencionada  conlleva  la  de conciliar, en los términos
del  Parágrafo 2 del Artículo 1° de la Ley 640 de 2001, modificado por
el  artículo  620  de  la  Ley  1564  de 2012. Noveno: La apoderada no
tendrá  la  facultad para delegar, sustituir total o parcialmente este
poder.
 
Por  Escritura Pública No. 105 del 19 de enero de 2023, otorgada en la
Notaría  16  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
25  de  Marzo  de  2023,  con  el No. 00049535 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio y suficiente a Rubén Darío
Abril   Carvajal,   identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
79.845.454,  para  que,  en  nombre  y representación de la Fiduciaria
realice  los  siguientes  actos: Primero: Para que celebre y firme los
contratos   de  constitución  y  modificación  de  fiducia  mercantil,
encargos  fiduciarios  en  todas  sus  modalidades  y  demás  actos  o
contratos  derivados  de  la  ejecución  y administración de estos. La
facultad   previamente   mencionada   conlleva  la  de  modificar  los
contratos,  aclararlos,  terminarlos,  liquidarlos  y,  general, la de
celebrar  o  ejecutar cualquier acto o negocio jurídico que se precise
necesario  para  el desarrollo y ejecución de los negocios fiduciarios
administrados  por  la Fiduciaria. Segundo: Para que firme todo acto o
contrato  que  implique  la  transferencia de dominio, constitución de
gravámenes  u otro derecho real principal o accesorio sobre los bienes
de  los patrimonios autónomos o encargos fiduciarios que administra la
Fiduciaria,    previas    las   instrucciones   de   los   respectivos
fideicomitentes.   Tercero:   Para   que,   previa  solicitud  de  los
respectivos  fideicomitentes  suscriba  los documentos necesarios para
adelantar  la  vinculación como cliente de los patrimonios autónomos o
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encargos   fiduciarios   que  administra  la  Fiduciaria  a  cualquier
producto  financiero  ofrecido  por entidades financieras Cuarto: Para
que  firme todo contrato autorizado en desarrollo del objeto social de
la  Fiduciaria,  de  acuerdo  con  el  Estatuto  Orgánico  del Sistema
Financiero   y   la   Circular   Básica   Jurídica   expedida  por  la
Superintendencia  Financiera  de  Colombia. Quinto: Para representar a
la  Fiduciaria  en  calidad  de  vocera de los patrimonios autónomos o
encargos  fiduciarios  administrados  por  la misma, en toda clase, de
asambleas,  comités  fiduciarios  reuniones  de  cuerpos colegiados de
cualquier   naturaleza  y  en  cualquier  otro  acto  que  se  precise
necesario  con  ocasión  del  desarrollo  de  los negocios fiduciarios
administrados  por  la Fiduciaria. Sexto: Para suscribir, en nombre de
los  patrimonios autónomos o encargos fiduciarios administrados por la
Fiduciaria   certificaciones,   autorizaciones  y  coadyuvancias  para
trámites  de  cualquier  naturaleza  que  deban  ser  adelantados ante
entidades  administrativas  del  orden central y descentralizado, y en
general  cualquier  documento  que  se requiera para atender cualquier
solicitud,   petición   o   trámite   en  relación  con  los  negocios
fiduciarios  administrados  por  la Fiduciaria La facultad previamente
mencionada  conlleva  la  de  responder derechos de petición, tutelas,
quejas,  reclamaciones  y,  en  general,  requerimientos  de cualquier
naturaleza,  ante  las  entidades  administrativas del orden central o
descentralizado,  judiciales y/o de control, así como la interposición
de  los  recursos  que  correspondan en los términos que establezca la
Ley.   Séptimo:   Para  notificarse,  por  cualquiera  de  los  medios
establecidos  en  la ley de los autos o resoluciones expedidos por las
autoridades  administrativas  judiciales  y/o  de control establecidas
por  la  Ley.  Octavo:  Para  asistir,  en  nombre  de los patrimonios
autónomos  o  encargos  fiduciarios  administrados por la Fiduciaria a
audiencias  de  conciliación  extrajudicial. La facultad anteriormente
mencionada  conlleva  la de conciliar, en los términos del Parágrafo 2
del  Artículo 1° de la Ley 640 de 2001, modificado por el artículo 620
de  la  Ley  1564  de 2012. Noveno: El apoderado no tendrá la facultad
para delegar, sustituir total o parcialmente este poder.
 
Por  Escritura Pública No. 106 del 19 de enero de 2023, otorgada en la
Notaría  16  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
31  de  Marzo  de  2023,  con  el No. 00049598 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  a Jennifer
Andrea  Ballesteros  Monsalve.  Identificada  con cedula de ciudadanía
número  1.012.394.912.  expedida  en  Bogotá,  para  que  en  nombre y
representación   de   la  FIDUCIARIA  realice  los  siguientes  actos:
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PRIMERO:  Para  que  celebre  y  firme los contratos de constitución y
modificación  de  fiducia mercantil, encargos fiduciarios en todas sus
modalidades  y  demás  actos  o  contratos derivados de la ejecución y
administración  de  estos. La facultad previamente mencionada conlleva
la  de  modificar  los contratos, aclararlos, terminarlos, liquidarlos
y,  general,  la  de  celebrar  o  ejecutar  cualquier  acto o negocio
jurídico  que  se  precise necesario para el desarrollo y ejecución de
los  negocios  fiduciarios  administrados  por la Fiduciaria. SEGUNDO:
para  que  firme todo acto y contrato que implique la transferencia de
dominio,  constitución  de  gravámenes u otro derecho real principal o
accesorio  sobre  los bienes de los patrimonios y autónomos o encargos
fiduciarios  que administra la FIDUCIARIA, previa las instrucciones de
los   fideicomitentes.  TERCERO  para  que  previa  solicitud  de  los
respectivos  fideicomitentes  suscriba  los documentos necesarios para
adelantar  la  vinculación  como cliente de los patrimonios o encargos
fiduciarios   que   administra  la  FIDUCIARIA  a  cualquier  producto
financiero  ofrecido por entidades financieras. CUARTO: Para que firme
todo  contrato  autorizado  en  desarrollo  del  objetivo social de la
FIDUCIARIA,   de   acuerdo   con  el  Estatuto  Orgánico  del  Sistema
Financiero  Circular  Básica Jurídica expedida por la Superintendencia
Financiera  de  Colombia.  QUINTO: Para representar a la Fiduciaria en
calidad  de vocera de los patrimonios autónomos o encargos fiduciarios
administrados  por  la  misma,  en  toda  clase, de asambleas, comités
fiduciarios  reuniones de cuerpos colegiados de cualquier naturaleza y
en  cualquier  otro  acto  que  se  precise  necesario con ocasión del
desarrollo   de   los   negocios   fiduciarios  administrados  por  la
Fiduciaria.  SEXTO:  Para  suscribir,  en  nombre  de  los patrimonios
autónomos  o  encargos  fiduciarios  administrados  por  la Fiduciaria
certificaciones,  autorizaciones  y  coadyuvancias  para  trámites  de
cualquier   naturaleza   que  deban  ser  adelantados  ante  entidades
administrativas  del  orden  central  o  descentralizado, y en general
cualquier  documento que se requiera para atender cualquier solicitud,
petición   o   trámite   en  relación  con  los  negocios  fiduciarios
administrados  por  la  Fiduciaria. La facultad previamente mencionada
conlleva  la  de  responder  derechos  de  petición,  tutelas, quejas,
reclamaciones  y,  en general, requerimientos de cualquier naturaleza,
ante    las    entidades   administrativas   del   orden   central   o
descentralizado,  judiciales y/o de control, así como la interposición
de  los  recursos  que  correspondan en los términos que establezca la
Ley.   SÉPTIMO:   Para  notificarse,  por  cualquiera  de  los  medios
establecidos  en  la ley de los autos o resoluciones expedidos por las
autoridades  administrativas  judiciales  y/o  de control establecidas
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por  la  Ley.  OCTAVO:  Para  asistir,  en  nombre  de los patrimonios
autónomos  o  encargos  fiduciarios  administrados por la Fiduciaria a
audiencias  de  conciliación  extrajudicial. La facultad anteriormente
mencionada  conlleva  la de conciliar, en los términos del Parágrafo 2
del  Artículo 1° de la Ley 640 de 2001, modificado por el artículo 620
de  la  Ley  1564  de 2012. NOVENO: La apoderada no tendrá la facultad
para delegar, sustituir total o parcialmente este poder.
 
Por  Escritura Pública No. 1823 del 10 de febrero de 2023, otorgada en
la  Notaría 38 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el
13  de  Junio  de  2023,  con  el No. 00050122 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a señora Laura
Victoria  Rodas Jaramillo identificada con cedula de ciudadanía número
1.115.071.937  expedida  en  Buga, para que en nombre y representación
de  la  FIDUCIARIA  realice  los  siguientes  actos: PRIMERO: Para que
celebre  y  firme  los  contratos  de  constitución  y modificación de
fiducia  mercantil,  encargos  fiduciarios  en todas sus modalidades y
demás  actos o contratos derivados de la ejecución y administración de
estos.  La  facultad  previamente  mencionada conlleva la de modificar
los  contratos, aclararlos, terminarlos, liquidarlos y, general, la de
celebrar  o  ejecutar cualquier acto o negocio jurídico que se precise
necesario  para  el desarrollo y ejecución de los negocios fiduciarios
administrados  por  la Fiduciaria. SEGUNDO: para que firme todo acto y
contrato  que  implique  la  transferencia de dominio, constitución de
gravámenes  u otro derecho real principal o accesorio sobre los bienes
de  los  patrimonios y autónomos o encargos fiduciarios que administra
la  FIDUCIARIA,  previa  las  instrucciones  de  los  fideicomitentes.
TERCERO  para  que previa solicitud de los respectivos fideicomitentes
suscriba  los documentos necesarios para adelantar la vinculación como
cliente  de  los  patrimonios o encargos fiduciarios que administra la
FIDUCIARIA  a  cualquier  producto  financiero  ofrecido por entidades
financieras.  CUARTO:  Para  que  firme  todo  contrato  autorizado en
desarrollo  del  objetivo  social  de la FIDUCIARIA, de acuerdo con el
Estatuto  Orgánico  del  Sistema  Financiero  Circular Básica Jurídica
expedida  por la Superintendencia Financiera de Colombia. QUINTO: Para
representar  a  la  Fiduciaria en calidad de vocera de los patrimonios
autónomos  o  encargos fiduciarios administrados por la misma, en toda
clase,   de   asambleas,  comités  fiduciarios  reuniones  de  cuerpos
colegiados  de  cualquier  naturaleza  y en cualquier otro acto que se
precise   necesario   con  ocasión  del  desarrollo  de  los  negocios
fiduciarios  administrados  por  la Fiduciaria. SEXTO: Para suscribir,
en   nombre  de  los  patrimonios  autónomos  o  encargos  fiduciarios
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administrados  por  la  Fiduciaria  certificaciones,  autorizaciones y
coadyuvancias  para  trámites  de  cualquier  naturaleza que deban ser
adelantados   ante  entidades  administrativas  del  orden  central  o
descentralizado,  y  en  general  cualquier  documento que se requiera
para  atender  cualquier solicitud, petición o trámite en relación con
los  negocios fiduciarios administrados por la Fiduciaria. La facultad
previamente  mencionada conlleva la de responder derechos de petición,
tutelas,  quejas,  reclamaciones  y,  en  general,  requerimientos  de
cualquier  naturaleza,  ante  las  entidades administrativas del orden
central  o  descentralizado,  judiciales  y/o  de control, así como la
interposición  de  los  recursos  que correspondan en los términos que
establezca  la  Ley.  SÉPTIMO: Para notificarse, por cualquiera de los
medios  establecidos  en  la ley de los autos o resoluciones expedidos
por   las   autoridades  administrativas  judiciales  y/o  de  control
establecidas  por  la  Ley.  OCTAVO:  Para  asistir,  en nombre de los
patrimonios  autónomos  o  encargos  fiduciarios  administrados por la
Fiduciaria  a  audiencias  de  conciliación extrajudicial. La facultad
anteriormente  mencionada  conlleva  la  de conciliar, en los términos
del  Parágrafo 2 del Artículo 1° de la Ley 640 de 2001, modificado por
el  artículo  620  de  la  Ley  1564  de 2012. NOVENO: La apoderada no
tendrá  la  facultad para delegar, sustituir total o parcialmente este
poder.
 
Por  Escritura  Pública  No. 796 del 8 de mayo de 2024, otorgada en la
Notaría  12  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
10  de  Mayo  de  2024,  con  el  No. 00052322 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder general, amplio y suficiente a Nelson Andrés
Rengifo   Mantilla,   identificado   con   cédula   ciudadanía  número
80.504.477  expedida  en  Bogotá  D.C. y Tarjeta Profesional No. 96031
del   Consejo  Superior  de  la  Judicatura  quien  se  denominara  El
Apoderado  para  que  en su nombre y representación ejecute toda clase
de  actos, y en particular los que se mencionan a continuación, con la
salvedad  de  que  se  deberán  tener  en  cuenta las excepciones aquí
previstas,  en  virtud de lo consagrado en el articulo 2156 del código
civil.  Primero:  Para  que  represente a El Poderdante ante cualquier
corporación,  entidad,  funcionario,  empleado,  y  servidores  de las
distintas  ramas  del  poder  público  y  sus organismos vinculados, o
adscritos,  de  la  rama  judicial  y de la rama legislativa del poder
público,  en  cualquier petición, actuación, diligencia o proceso, sea
como  demandante,  demandado, coadyuvante de cualquiera de las partes,
para  iniciar  y  seguir  hasta  su  terminación los procesos, actos o
diligencias  y  actuaciones  respectivas. Para que asuma la personería
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de   El   Poderdante   ante   cualquier  autoridad  cuando  se  estime
conveniente  y  necesario  de  tal  modo  que en ningún caso quede sin
representación  alguna. No obstante, El Apoderado solo podrá recibir y
transigir  cuando  el  respectivo  acto  de recibo o de transacción no
supere  la  suma  de  quinientos  mil  pesos ($500.000 COP), salvo que
obtenga   autorización  previa,  escrita  y  expresa  del  Poderdante.
Segunda.  Terminación Anormal De Procesos: Para que transija, concilie
o  desista  de  los juicios, gestiones o reclamos en que intervenga en
nombre  de El Poderdante, sujeto a las limitaciones establecidas en la
Cláusula   Primera  Tercera:  Constitución  De  Apoderados:  Para  que
constituya  apoderados  especiales  para  negocios judiciales. Cuarta:
Pagos:  Para  que  pague  a  los acreedores de El Poderdante, pudiendo
hacer   arreglos  sobre  los  términos  de  pago  de  las  respectivas
acreencias.  Podrá  hacer  abonos parciales, solicitar condonaciones y
pactar  cualesquiera otras condiciones con los acreedores. La presente
facultad  estará  limitada  a aquellos pagos que no superen la suma de
un  millón  de  pesos  ($1.000.000  COP).  Quinta:  Administración  De
Bienes:  Para  que  administre  los  bienes de El Poderdante cuando el
respectivo  acto  de  administración no supere la suma de un millón de
pesos  ($1.000.000  COP).  Sexta:  Cuentas:  Para  que exija cuentas a
quienes  tengan  la  obligación  de  rendirlas  a  El  Poderdante. Sin
embargo,  no podrá aprobar, improbar, pagar o percibir, según el caso,
sumas  de  dinero  que  superen  la  cuantía  de  un  millón  de pesos
($1.000.000  COP).  Séptimo:  Enajenaciones: Para que enajene a titulo
oneroso  los  bienes)  muebles  o inmuebles que tenga o adquiera en lo
sucesivo  El Poderdante, cuando la respectiva enajenación no supere la
cuantía  de  un  millón  de pesos ($1.000.000 COP). Octavo: Préstamos:
Para  que  reciba  y/o entregue dinero en calidad de mutuo o préstamo,
ya  sea  con intereses o sin ellos, en nombre de El Poderdante siempre
que  la suma recibida o entregada no supere la cuantía de un millón de
pesos  ($1.000.000  COP).Noveno:  Cuenta  Corriente:  Para que celebre
contratos  de cuenta corriente. bancaria o mercantil en representación
de  El  Poderdante, estipule intereses, ya sea de débito o de crédito,
ante  bancos  o  instituciones  de crédito siempre y cuando la suma de
los  mismos  no  supere  la  cuantía de un millón de pesos ($1.000.000
COP).  Décimo:  Instrumentos  Negociables:  Para  que  suscriba, gire,
endose,  avale,  proteste,  acepte  cheques letras de cambio, pagarés,
cartas   de   crédito  o  cualquier  otro  titulo  valor  o  documento
negociable  en nombre de El Poderdante siempre que estos no superen el
monto  individual  o  conjunto de un millón de pesos ($1.000.000 COP).
Parágrafo  Primero:  Todas  las  facultades  aquí otorgadas podrán ser
ejercidas  El  Apoderado  dentro  del  territorio  de  la República de
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Colombia,   exclusivamente.  Parágrafo  Segundo  Frente  a  todas  las
actuaciones  mencionadas  previamente, El Apoderado no está autorizado
para  realizar  actos  o acciones que excedan el monto de un millón de
pesos  ($1.000.000)  sin  la autorización previa, escrita y expresa de
El  Poderdante.  Parágrafo  Tercero:  Las  facultades  otorgadas  a El
Apoderado  en  virtud  de la presente escritura estarán vigentes hasta
el  31  de  diciembre  del 2024 o cuando el mismo sea revocado, lo que
ocurra   primero.   Parágrafo   Cuarto:  Que  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el inciso segundo del Articulo 2150 del Código Civil,
la  aceptación  de  este  mandato,  por parte del mandatario, el señor
Nelson  Andrés  Rengifo  Mantilla,  se  producirá  por la ejecución de
cualquier acto que este haga en desarrollo del mismo.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2310 del 30 de abril de 2024, otorgada en
la  Notaría  16  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  30  de  Septiembre  de  2024,  con el No. 00053355 del libro V, la
persona  jurídica  confirió  poder general, amplio y suficiente a Alex
Peter  Salgado  Vasquez,  identificada  con  la  cédula  de ciudadanía
número  72.292.133  expedida  en  Barranquilla,  para  que en nombre y
representación  de  la  fiduciaria  realice los siguientes actos: Para
que  celebre  y  firme los contratos de constitución y modificación de
fiducia  mercantil,  encargos  fiduciarios  en todas sus modalidades y
demás  actos o contratos derivados de la ejecución y administración de
estos.  La  facultad  previamente  mencionada conlleva la de modificar
los  contratos, aclararlos, terminarlos, liquidarlos y, en general, la
de  celebrar  o  ejecutar  cualquier  acto  o  negocio jurídico que se
precise  necesario  para  el  desarrollo  y  ejecución de los negocios
fiduciarios  administrados  por  la  fiduciaria  : Para que firme todo
acto   o   contrato   que   implique   la  transferencia  de  dominio,
constitución  de  gravámenes u otro derecho real principal o accesorio
sobre  los  bienes de los patrimonios autónomos o encargos fiduciarios
que  administra  la  fiduciaria,  previas  las  instrucciones  de  los
respectivos   fideicomitentes.  Para  que,  previa  solicitud  de  los
respectivos  fideicomitentes  suscriba  los documentos necesarios para
adelantar  la  vinculación como cliente de los patrimonios autónomos o
encargos   fiduciarios   que  administra  la  fiduciaria  a  cualquier
producto  financiero  ofrecido  por  entidades  financieras.  Para que
firme  todo  contrato autorizado en desarrollo del objeto social de la
fiduciaria,   de   acuerdo   con  el  Estatuto  Orgánico  del  Sistema
Financiero   y   la   Circular   Básica   Jurídica   expedida  por  la
Superintendencia   Financiera  de  Colombia.  Para  representar  a  la
fiduciaria  en  calidad  de  vocera  de  los  patrimonios  autónomos o
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encargos  fiduciarios  administrados  por  la  misma, en toda clase de
asambleas,  comités  fiduciarios,  reuniones  de cuerpos colegiados de
cualquier   naturaleza  y  en  cualquier  otro  acto  que  se  precise
necesario   con   ocasión  del  desarrollo  los  negocios  fiduciarios
administrados  por  la  fiduciaria.  Para  suscribir, en nombre de los
patrimonios  autónomos  o  encargos  fiduciarios  administrados por la
fiduciaria,   certificaciones,  autorizaciones  y  coadyuvancias  para
trámites  de  cualquier  naturaleza  que  deban  ser  adelantados ante
entidades  administrativas  del  orden central o descentralizado, y en
general  cualquier  documento  que  se requiera para atender cualquier
solicitud,   petición   o   trámite  en  relación,  con  los  negocios
fiduciarios  administrados  por la fiduciaria. La facultad previamente
mencionada  conlleva  la  de  responder derechos de petición, tutelas,
quejas,  reclamaciones  y,  en  general,  requerimientos  de cualquier
naturaleza,  ante  las  entidades  administrativas del orden central o
descentralizado,  judiciales y/o de control, así como la interposición
de  los  recursos  que  correspondan en los términos que establezca la
Ley.  Para  notificarse,  por cualquiera de los medios establecidos en
la  ley,  de  los  autos  o resoluciones expedidos por las autoridades
administrativas,  judiciales  y/o  de control establecidas por la Ley.
Para  asistir,  en  nombre  de  los  patrimonios  autónomos o encargos
fiduciarios   administrados   por   la  fiduciaria,  a  audiencias  de
conciliación   extrajudicial.  La  facultad  anteriormente  mencionada
conlleva  la  de  conciliar,  en  los  términos  del  Parágrafo  2 del
Artículo  1°  de la Ley 640 de 2001, modificado por el artículo 620 de
la  Ley 1564 de 2012. La apoderada no tendrá la facultad para delegar,
sustituir total o parcialmente este poder.
 
Por  Escritura Pública No. 137 del 22 de enero de 2025, otorgada en la
Notaría  16  de Bogotá D.C. , registrada en esta Cámara de Comercio el
31  de  Enero  de  2025,  con  el No. 00054268 del libro V, la persona
jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a Patricia Elena
Cabrera  Olaciregui,  mayor  de  edad,  domiciliada  en  la  ciudad de
Barranquilla   identificada   con   la  cédula  de  ciudadanía  número
32.737.152   expedida   en.   Barranquilla,  para  que,  en  nombre  y
representación   de   la  Fiduciaria  realice  los  siguientes  actos:
Primero:  Para  que  celebre  y  firme los contratos de constitución y
modificación  de  fiducia mercantil, encargos fiduciarios en todas sus
modalidades  y  demás  actos  o  contratos derivados de la ejecución y
administración  de  estos. La facultad previamente mencionada conlleva
la  de  modificar  los contratos, aclararlos, terminarlos, liquidarlos
y,  en  general,  la  de  celebrar o ejecutar cualquier acto o negocio
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jurídico  que  se  precise necesario para el desarrollo y ejecución de
los  negocios  fiduciarios  administrados  por la Fiduciaria. Segundo:
Para  que  firme todo acto o contrato que implique la transferencia de
dominio,  constitución  de  gravámenes u otro derecho real principal o
accesorio  sobre  los  bienes  de los patrimonios autónomos o encargos
fiduciarios  que  administra  la Fiduciaria, previas las instrucciones
de   los   respectivos  fideicomitentes.  Tercero:  Para  que,  previa
solicitud  de  los respectivos fideicomitentes suscriba los documentos
necesarios   para   adelantar  la  vinculación  como  cliente  de  los
patrimonios   autónomos  o  encargos  fiduciarios  que  administra  la
Fiduciaria   cualquier  producto  financiero  ofrecido  por  entidades
financieras.  Cuarto:  Para  que  firme  todo  contrato  autorizado en
desarrollo  del  objeto  social  de  la  Fiduciaria, de acuerdo con el
Estatuto   Orgánico  del  Sistema  Financiero  y  la  Circular  Básica
Jurídica  expedida  por  la  Superintendencia  Financiera de Colombia.
Quinto:  Para  representar a la Fiduciaria en calidad de vocera de los
patrimonios  autónomos  o  encargos  fiduciarios  administrados por la
misma,  en  toda clase de asambleas, comités fiduciarios, reuniones de
cuerpos  colegiados  de  cualquier naturaleza y en cualquier otro acto
que  se  precise  necesario  con  ocasión  del desarrollo los negocios
fiduciarios  administrados  por  la Fiduciaria. Sexto: Para suscribir,
en   nombre  de  los  patrimonios  autónomos  o  encargos  fiduciarios
administrados  por  la  Fiduciaria,  certificaciones, autorizaciones y
coadyuvancias   para  tramites  de  cualquier  trámites  de  cualquier
naturaleza  que  deban  ser adelantados ante entidades administrativas
del   orden   central  o  descentralizado,  y  en  general  cualquiera
documento  cue  se requiera para atender cualquier solicitud, petición
o  trámite  en relación con los negocios fiduciarios administrados por
la  Fiduciaria.  La  facultad  previamente  mencionada  con leva la de
responder  derechos  de petición, tutelas, quejas, reclamaciones y, en
general,  requerimientos  de  cualquier naturaleza, ante las entidades
administrativas  del  orden  central o descentralizado, judiciales y/o
de   control,   así   como   la  interposición  de  los  recursos  que
correspondan  en  los  términos  que  establezca la Ley. Séptimo: Para
notificarse,  por  cualquiera de los medios establecidos en la ley, de
los    autos    o   resoluciones   expedidos   por   las   autoridades
administrativas,  judiciales  y/o  de control establecidas por la Ley.
Octavo:  Para  asistir,  en  nombre  de  los  patrimonios  autónomos o
encargos  fiduciarios administrados por la Fiduciaria, a audiencias de
conciliación  /  extrajudicial.  La  facultad anteriormente mencionada
conlleva  la de conciliar en los términos del Parágrafo 2 del Artículo
1o  de  la  Ley  640 de 2001, modificado por el artículo 620 de la Ley
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1564  de  2012.  Noveno:  La  apoderada  no  tendrá  la  facultad para
delegar, sustituir total o parcialmente este poder.
 
 


REFORMAS DE ESTATUTOS
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.   2096   del   21  de    01673893  del  16 de octubre de
septiembre  de  2012  de la Notaría    2012 del Libro IX              
35 de Bogotá D.C.                  
E.  P.  No.  2578 del 21 de octubre    01778366  del  31 de octubre de
de  2013 de la Notaría 35 de Bogotá    2013 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  824  del  4 de mayo de    02233462  del  13  de  junio de
2015  de  la  Notaría  35 de Bogotá    2017 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  01813 del 27 de agosto    02014521  del  28  de agosto de
de  2015 de la Notaría 35 de Bogotá    2015 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  5973 del 14 de mayo de    02572543  del  26  de  mayo  de
2020  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2020 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 5206 del 3 de noviembre    02947926  del  23  de  marzo de
de  2022 de la Notaría 16 de Bogotá    2023 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 1333 del 10 de abril de    02995749  del  11  de  julio de
2023  de  la  Notaría  16 de Bogotá    2023 del Libro IX              
D.C.
 
 


SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL
 
Por  Documento  Privado del 1 de abril de 2013 de Representante Legal,
inscrito  el 25 de abril de 2013 bajo el número 01725477 del libro IX,
comunicó la sociedad matríz:
- CREDICORP CAPITAL COLOMBIA S.A.
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
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Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2012-04-25
 
 
     ** Aclaración Situación de Control y Grupo Empresarial **
Por  Documento  Privado  Sin  Núm.  del  Representante Legal del 28 de
septiembre  de  2016, inscrita el 11 de octubre de 2016 bajo el número
02148063  del  libro  IX,  se modifica la situación de control y grupo
empresarial  inscrita  el 25 de abril de 2013 bajo el No. 01725477 del
libro  IX,  en  el  sentido  de  indicar  que  ahora CREDICORP CAPITAL
HOLDING  COLOMBIA  SAS es matriz y ejerce situación de control y grupo
empresarial sobre la sociedad de la referencia (subordinada).
      ** Aclaración Situación de Control y Grupo Empresarial **
Por  Documento Privado Sin Núm. del Representante Legal del 11 de mayo
de  2018,  inscrito  el 16 de mayo de 2018 bajo el número 02340372 del
libro  IX,  se  modifica  situación  de  control  y  grupo empresarial
inscrito  en el Registro No. 02148063 en el sentido de indicar que: La
sociedad   extranjera  CREDICORP  LTD  (matriz)  ejerce  situación  de
control  y  grupo  empresarial  indirecto  sobre  la  sociedad  de  la
referencia  y  CREDICORP  CAPITAL COLOMBIA SA a través de su filial la
sociedad  extranjera  CREDICORP CAPITAL LTD y su subsidiaria CREDICORP
CAPITAL HOLDING COLOMBIA SAS.
 
 


RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
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CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     6431
Actividad secundaria Código CIIU:    6630
 
 


ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     CREDICORP  CAPITAL  FIDUCIARIA  SEDE  LOS
                            VENADOS                                  
Matrícula No.:              03661984
Fecha de matrícula:         31 de marzo de 2023
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 7 No. 71 52 P 18 To B                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 


TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
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inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 85.645.189.017
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6431
 
 


INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción : 8 de mayo de 2017. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  14  de febrero de 2025. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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EL SECRETARIO GENERAL


En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto 
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016. 


CERTIFICA 


RAZÓN SOCIAL: CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A.


 


NIT: 900520484-7 


 
NATURALEZA JURÍDICA:  Sociedad Fiduciaria del tipo de las anónimas, de carácter comercial, de 
nacionalidad Colombiana Entidad sometida al control y vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 
 


CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 884 del 25 de abril de 2012 de la Notaría 35 de BOGOTÁ 
D.C. (COLOMBIA).  El domicilio principal de la Sociedad es la ciudad de Bogotá D.C., República de Colombia. 
Por decisión de la Junta Directiva, la sociedad podrá establecer sucursales, agencias u oficinas en cualquier 
lugar, dentro o fuera del territorio nacional. La sociedad es una sociedad fiduciaria del tipo de las anónimas, de 
carácter comercial, de nacionalidad Colombiana. denominada CORREVAL FIDUCIARIA S.A., que podrá utilizar 
la sigla FIDUCORREVAL


Escritura Pública No 2578 del 21 de octubre de 2013 de la Notaría 35 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  , 
modifica su razón social de CORREVAL FIDUCIARIA S.A., que podrá utilizar la sigla FIDUCORREVAL por 
CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A.


Resolución S.F.C. No 0981 del 13 de julio de 2015  , la Superintendencia Financiera de Colombia no objeta la 
adquisición del 100% de acciones en circulación de Fiduciaria Colseguros S.A, por parte de Credicorp Capital 
Fiduciaria S.A.


Escritura Pública No 1813 del 27 de agosto de 2015 de la Notaría 35 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  , 
protocoliza la absorción de Fiduciaria Colseguros S.A. por parte de Credicorp Capital Fiduciaria S.A., quedando 
la primera disuelta sin liquidarse


AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.F.C. 876 del 13 de junio de 2012


REPRESENTACIÓN LEGAL: La administración permanente y la representación legal de la Sociedad están a 


cargo del Presidente quien será reemplazado en sus faltas absolutas, temporales o accidentales, por sus 
suplentes, y por las demás personas que designe la Junta Directiva como representantes legales de 
conformidad con el artículo 41 de los estatutos sociales. (Funciones de la Junta Directiva . Literal b) Nombrar y 
remover libremente al Presidente y demás Representantes Legales de la Compañía. La Junta también aprobará 
la designación de otras personas como representante legal de la Sociedad, para quienes podrá establecer el 
ejercicio de la representación legal plena o podrá, a su arbitrio, limitar y/o establecer expresamente las 
facultades específicas de representación legal que serán debidamente inscritas en el registro mercantil.) El 
Presidente, sus suplentes o cualquier funcionario que deba tomar posesión ante la Superintendencia Financiera 
de Colombia, deberá ser previamente posesionado antes de ejercer su cargo. FUNCIONES: son funciones del 
Presidente o de quien hagan sus veces, las siguientes: a) Representar a la Sociedad judicial o 
extrajudicialmente y usar la firma social. b) Convocar a la Asamblea General de Accionistas, a la Junta Directiva, 
a sus reuniones ordinarias o a las extraordinarias que juzgue conveniente o cuando se lo soliciten quienes 
tienen derecho a ello según estos estatutos. c) Presentar a la Asamblea General de Accionistas en sus 
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reuniones ordinarias un informe detallado sobre la marcha general de los negocios y empresas sociales, sobre 
las reformas introducidas y las que a juicio sea conveniente acometer en sus métodos de trabajo y sobre las 
respectivas de los mismos negocios. d) Presentar conjuntamente con la Junta Directiva, las cuentas, inventarios 
y balance general de cada ejercicio, con proyecto de distribución de utilidades líquidas o de cancelación de 
pérdidas y el informe de que trata el literal anterior. e) Mantener a la Junta Directiva permanente y 
detalladamente informada de la marcha de los negocios sociales y suministrarle todos los datos e informes que 
le solicite. f) Constituir apoderados que representen a la Sociedad ante toda clase de entidades, organismos y 
personas naturales y jurídicas. g) Cumplir y hacer cumplir las decisiones de la Asamblea General y de la Junta 
Directiva y velar porque los empleados y demás funcionarios de la Sociedad cumplan oportunamente los 
deberes de su cargo. h) Designar los empleados que considere necesarios para la buena marcha de la 
Sociedad y cuyo nombramiento no esté asignado expresamente a la Asamblea General de Accionistas o a la 
Junta Directiva, removerlos libremente, señalarles sus funciones y determinar sus asignaciones. i) Celebrar 
todos los actos y ejecutar todos los actos que tiendan al cumplimiento y desarrollo del objeto social. Por tanto 
podrá enajenar a cualquier título oneroso los bienes sociales, muebles o inmuebles y darlos en prenda o 
hipoteca; comparecer en juicio, transigir y comprometer los negocios sociales de cualquier naturaleza que 
fueren; desisitr, interponer, todo género de recursos: recibir en mutuo cualquier cantidad de dinero; hacer 
depósitos bancarios, otorgar, girar, aceptar, endosar y descontar pagarés, letras de cambio, cheques, giros o 
libranzas y demás títulos valores, así como tenerlos, cobrarlos, pagarlos, descargarlos, etc., dar dinero a título 
de mutuo y en general llevar la representación de la Sociedad en todos los actos necesarios para el desarrollo 
del objeto social, pudiendo obrar libremente dentro de los límites a él autorizados y con autorización previa de la 
Junta Directiva cuando excedan de dichos límites. j) Ejercer todas las funciones que le delegue la Junta 
Directiva, las que le confieren la Ley y estos estatutos y aquellas que por la naturaleza de su cargo le 
corresponden. k) Delegar con la previa autorización de la Junta Directiva, alguna o algunas de sus atribuciones 
delegables en uno o en varios de los empleados o funcionarios de la Sociedad, de manera transitoria o 
permanente. l) Presentar a la Junta Directiva y velar por su permanente cumplimiento, las medidas específicas 
respecto del gobierno de la Sociedad, su conducta y su información, con el fin de asegurar el respeto de los 
derechos de quienes inviertan en sus acciones o en cualquier otro valor que emitan, la adecuada administración 
de sus asuntos y el conocimiento público de su gestión. m) Asegurar el respeto de los derechos de los 
accionistas y demás inversionistas en valores, de acuerdo con los parámetros fijados por los órganos de control 
del mercado. n) Suministrar al mercado información oportuna, completa y veraz sobre sus estados financieros y 
sobre su comportamiento empresarial y administrativo, sin perjuicio de lo establecido por los artículos 23 y 48 de 
la Ley 222 de 1995. ñ) Compilar en un Código de Buen Gobierno que se presentará a la Junta Directiva para su 
aprobación, además de todas las normas y mecanismos exigidos por la ley, los reglamentos, la Asamblea 
General de Accionistas, los estatutos, aquellos principios y reglas que propendan por las mejores prácticas de 
buen gobierno corporativo. Este Código deberá mantenerse permanentemente en las instalaciones de la 
Sociedad a disposición de los accionistas e inversionistas para su consulta. (Escritura Pública 884 del 25 de 
abril de 2012 Notaria 35 de Bogotá) 
 Que ejercen la representación legal de la entidad y han sido registradas las siguientes personas: 


NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO


Ernesto Villamizar Mallarino 
Fecha de inicio del cargo: 21/06/2012


CC - 79271380 Presidente


Suplente del 
Presidente (Sin 


Oscar Andrés Figueroa Franco 
Fecha de inicio del cargo: 01/07/2021


CC - 80134234
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perjuicio de lo 
dispuesto en el 
artículo 164 del 
Código de 
Comercio, con 
información 
radicada con el 
número 
2024001787-000 del 
día 9 de enero de 
2024 que con 
documento del 24 
de noviembre de 
2023 renunció al 
cargo de  Suplente 
del Presidente  y fue 
aceptada por la 
Junta Directiva Acta 
No. 163 del 24 de 
noviembre de 2023. 
Lo anterior de 
conformidad con los 
efectos establecidos 
por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 
2003 de la 
Constitucional).


Luis Fernando Diaz Del Castillo Román 
Fecha de inicio del cargo: 11/11/2021


CC - 1019005231 Suplente del 
Presidente


Suplente del 
Presidente  (Sin 
perjuicio de lo 
dispuesto en el 
artículo 164 del 
Código de 
Comercio, con 
información 
radicada con el 
número 
2024001790-000 del 
día 9 de enero de 
2024 que con 
documento del 24 
de noviembre de 
2023 renunció al 
cargo de  Suplente 
del Presidente  y fue 
aceptada por la 
Junta Directiva Acta 
No. 163 del 24 de 
noviembre de 2023. 
Lo anterior de 
conformidad con los 
efectos establecidos 
por la Sentencia C-


Anderson David Cely Hoyos 
Fecha de inicio del cargo: 01/07/2021


CC - 80740143


NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
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621 de julio 29 de 
2003 de la 
Constitucional).


Ana María Hincapie Castro 
Fecha de inicio del cargo: 23/07/2020


CC - 52007800 Suplente del 
Presidente


Dolly López Palencia 
Fecha de inicio del cargo: 14/11/2019


CC - 51823243 Suplente del 
Presidente


Luis Ernesto Torres Rodríguez 
Fecha de inicio del cargo: 05/05/2016


CC - 79273564 Suplente del 
Presidente  -(Sin 
perjuicio de lo 
dispuesto en el 
artículo 164 del 
Código de 
Comercio, con 
información 
radicada con el 
número 
P2018000129-000 
del día 26 de enero 
de 2018, la entidad 
informa que con 
documento del 16 
de noviembre de 
2017 renunció al 
cargo de Suplente 
del Presidente fue 
aceptada por Otros 
del 26 de enero de 
2018.  Lo anterior 
de conformidad con 
los efectos 
establecidos por la 
Sentencia C-621 de 
julio 29 de 2003 de 
la Constitucional)


Suplente del 
Presidente (Sin 
perjuicio de lo 
dispuesto en el 
artículo 164 del 
Código de 
Comercio, con 
información 
radicada con el 
número 
2020105285-000 del 
día 18 de mayo de 
2020, que con 
documento del 24 
de abril de 2020 
renunció al cargo de 
Suplente del 
Presidente y  fue 


Silvia Juliana Avendaño Parada 
Fecha de inicio del cargo: 13/06/2019


CC - 37513053
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aceptada por la 
Junta Directiva en 
Acta 112 del 24 de 
abril de 2020.  Lo 
anterior de 
conformidad con los 
efectos establecidos 
por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 
2003 de la 
Constitucional).


German David Peñuela Espinosa 
Fecha de inicio del cargo: 18/07/2024


CC - 1030648612 Representante 
Legal Suplente


Nicolas Torres Ochica 
Fecha de inicio del cargo: 10/10/2024


CC - 1032454478 Representante 
Legal Suplente


Horacio Plata Espinel 
Fecha de inicio del cargo: 30/01/2025


CC - 1018415849 Representante 
Legal Suplente


Jenny Liliana Ibarra Orejuela 
Fecha de inicio del cargo: 09/08/2024


CC - 1032390349 Representante 
Legal Judicial


Silvia Ruth Palomino Jerez 
Fecha de inicio del cargo: 14/05/2015


CC - 51893549 Representante 
Legal en Calidad de 
Gerente de Gestión


4687738664711275


PATRICIA CAIZA ROSERO
SECRETARIA GENERAL (E)


"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto tiene plena 
validez para todos los efectos legales." 
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la Entidad. 
 
El poder se otorga de conformidad a lo establecido en el artículo 5 de la Ley 2213
de 2022.
 
Cordialmente,

 

 

Pablo

 
Sierra

Socio / Partner
Cra 7 No. 71‑52, Torre A Piso 5
110231 ‑ Bogotá ‑ Colombia
T.:+57 (601) 3257249
pablo.sierra@phrlegal.com / www.phrlegal.com

Este mensaje de correo electrónico es enviado por una firma de abogados y contiene información
confidencial o privilegiada.
This e-mail is sent by a law firm and contains confidential or privileged information.
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correo fuera de tu horario laboral.
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